
“VIAJAR ES MÁGICO 2024”
El presente escrito contiene las bases, términos y condiciones de la activación publicitaria denominada “Viajar Es
Mágico 2024” organizada y promocionada por el Restaurante Menesteres MR. y sus asociados.
1.- ¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?
Pueden participar:

● Para la recompensa Copa del Torneo, todos los Clientes que sean mayores de edad, que tengan
residencia dentro de la República Mexicana, con Pasaporte y Visa de EE.UU. Vigente al momento de recibir
la recompensa.

● Para la recompensa Alumno Destacado, todos los Clientes que sean mayores de edad, que tengan
residencia dentro de la República Mexicana.

No podrán participar:

● Los Clientes menores de edad.
● Cualquier persona que sea empleado o asociado del Restaurante Menesteres MR.
● Cualquier persona que tenga parentesco directo o por afinidad con alguna persona que sea empleado o

asociado del Restaurante Menesteres MR.

2.- RRECOMPENSAS.

● Recompensa Copa del Torneo, incluye:
a. Viaje de 3 días y 3 noches de acceso al parque, para el ganador y un acompañante a Universal Studios

Hollywood en California, EE.UU.;
b. Vuelo redondo para el ganador y un acompañante saliendo de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México,

con destino a Los Ángeles, California, EE.UU.;
c. Hospedaje de 3 noches en un Hotel seleccionado por Restaurante Menesteres MR., en la ciudad de Los

Angeles, California, EE.UU.; y
d. Tickets para 3 días de acceso al parque de entretenimiento Universal Studios Hollywood, durante su

estadía en Los Ángeles, California, EE.UU.

El derecho de la recompensa no es transferible, negociable ni puede ser comercializado o canjeado por dinero en
efectivo.

La Recompensa Copa del Torneo antes descrito, No incluye:

a. Transporte al aeropuerto o del hotel al aeropuerto;
b. Transporte del hotel al parque de entretenimiento Universal Studios Hollywood o del parque de

entretenimiento Universal Studios Hollywood al hotel;
c. Alimentación durante los días del viaje;
d. Gastos adicionales para cubrir, souvenir, ropa, gastos personales, impuestos adicionales etc;
e. Acceso a otras áreas dentro del parque de entretenimiento Universal Studios Hollywood que requieran de

un ticket adicional, por ejemplo; Super Nintendo World @Universal Studios Hollywood) o cualquier otro.
f. Seguro de vida o viajero.
g. Los gastos no especificados en la recompensa.
h. Otros servicios no especificados.
i. Ningún tipo de transporte.
j. Gastos médicos.

Será responsabilidad del ganador y el acompañante cubrir los gastos No Incluidos.

● Recompensa Alumno Destacado, incluye:
a. Un año de hamburguesas gratis en Menesteres Restaurante MR., conforme a la siguiente mecánica:



1. El ganador contará con el beneficio de elegir una hamburguesa del menú vigente de Menesteres
Restaurante por semana, durante un periodo de 365 días naturales a partir de la fecha de entrega de dicha
recompensa.

2. No será necesario realizar ningún otro consumo para poder adquirir su hamburguesa gratis semanal.
3. La hamburguesa gratis semanal de la recompensa, en ninguna circunstancia podrá ser reclamada por

ninguna aplicación de Delivery / Entrega a domicilio como; Rappi, DiDiFood, UberEats, etc. por lo que
deberá de ser consumida en cualquiera de las dos sucursales de Menesteres Restaurante MR.

La Recompensa Alumno Destacado, No incluye:

a. Los gastos no especificados en la recompensa.
b. Otros servicios no especificados.

El derecho de la recompensa no es transferible, negociable ni puede ser comercializado o canjeado por dinero en
efectivo.
3.- VIGENCIA DE LA ACTIVIDAD.
Se detalla a continuación las fechas en las que estará vigente la actividad “Viajar Es Mágico 2024” para poder
participar en ella.
Inicia a las 13:00 horas, del día Martes 07 de Junio del año 2024 y concluye a las 21:00 horas del día Domingo 01 de
Septiembre del año 2024. Este periodo será en el que los interesados puedan participar en la activación de acuerdo
a las bases, términos y condiciones del presente escrito.
4.- MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN.
Para poder participar en la activación los interesados deberán visitar cualquiera de las sucursales de Menesteres
Restaurante MR. y realizar un consumo en sucursal de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.).
Los interesados también deberán seguir en la red social Instagram las cuentas de @menesteresgdl y
@cristiansnape. En caso de no ser seguidor de ambos perfiles de Instagram, antes mencionados su participación se
dará como anulada.
Por cada $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) de consumo, el interesado obtendrá un ticket participativo, el cual
deberá llenar con sus datos personales solicitados en dicho ticket y colocarlo personalmente en la urna designada
de cada sucursal, en el que se le engrapará su recibo de compra.
El número de tickets participativos por interesado es ilimitado, por lo que entre más visitas por la cantidad del
consumo antes descrito realice en las sucursales de Menesteres Restaurante MR., más oportunidades tendrá de
ganar alguno de las recompensas.
Para poder ser acreedor de un ticket de participación, el interesado deberá realizar su consumo en sucursal, en
ninguna circunstancia el consumo será válido para obtener un ticket de participación si se realiza en la modalidad
“para llevar” y/o a través de cualquier aplicación de Delivery / Entrega a domicilio como; Rappi, DiDiFood, UberEats,
etc.
6.- FECHA DE SELECCIÓN DE GANADORES Y MECÁNICA.
A las 17:00 Horas del día Viernes 07 de Septiembre del año 2024, se anunciará al primero y segundo ganador de las
recompensas promocionadas en la activación, llevando a cabo la siguiente dinámica:
Los tickets de participación ubicados en cada urna, de cada sucursal, se integrarán a una sola urna de participación
de manera presencial en la sucursal de Menesteres Midtown.
La selección de los ganadores se realizará seleccionando de manera aleatoria un ticket de participación de la urna
contenedora de todos los tickets de ambas sucursales, después de haber girado 7 veces dicha urna. El primer ticket
seleccionado será el ticket de participación ganador de la Recompensa Alumno Destacado; el segundo ticket
seleccionado será el ticket de participación ganador de la Recompensa Copa del Torneo.
Todo lo correspondiente a este apartado se realizará de manera presencial en la sucursal de Menesteres Midtown,
en el horario antes descrito, en donde podrán asistir cualquiera que esté interesado en presenciar el anuncio de
ganadores y también se transmitirá a través de video en vivo en la red social Instagram de Menesteres Restaurante
con usuario “@menesteresgdl”.
Para el ganador de la Recompensa Copa del Torneo, una semana después de haber sido elegido como ganador,
la gerencia de Menesteres Restaurante MR. lo citará en alguna de las sucursales del restaurante en las que le
solicitará copia simple de los documentos necesarios para viajar y de su acompañante (pasaporte, Visa de EE.UU. y



corroborar datos personales). El Ganador, deberá de identificarse con el original de identificación oficial vigente
como son INE, Pasaporte o Cédula Profesional. Es obligación del ganador acudir de manera presencial a la cita.
7.- ENTREGA DE LAS RECOMPENSAS.
Lunes 03 de Marzo al Miércoles 30 del mes de Abril del año 2025, será el periodo en el que Menesteres Restaurante
MR. a través de su Gerencia, entregará las respectivas recompensas a los ganadores.
8.- CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN Y/O PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS PARTICIPANTES Y
GANADORES.
Los participantes y ganadores de la activación al entrar en la dinámica descrita en el presente documento, ceden
voluntariamente sus derechos de imagen y/o propiedad intelectual a Menesteres Restaurante MR. con la finalidad de
grabar y utilizar fotografías, audios y videos para fines publicitarios de la marca. Derivado del permiso emitido,
Menesteres Restaurante MR., podrá utilizar todo el material audiovisual recopilado durante y después de la
activación por un periodo de 10 años, siendo siempre con índole publicitaria la utilización del material.
En ningún momento los participantes ni ganadores recibirán ningún tipo de regalías derivadas del material
audiovisual que se genere y sea utilizado para los fines antes descritos.
9.- AVISO DE PRIVACIDAD DE USO DE DATOS PERSONALES.
Al llenar su ticket participativo, el interesado en la activación afirma haber leído de manera completa y estar
completamente de acuerdo con el Aviso de Privacidad de Uso de Datos Personales de la presente activación, el cuál
pueden consultar siempre que así lo requieran en http://menesteres.mx/viajaresmagico
10.- LIBERACIÓN DE RESPOSABILIDAD.
El ganador y su acompañante relevan de toda responsabilidad a Menesteres Restaurante MR., asociados, socios o
empleados, de cualquier daño, accidente o muerte sobre las personas o las cosas, que se pudiesen ocasionar con el
uso de la recompensa, esta condición es requisito indispensable para la entrega de la recompensa, que se
entenderá aceptada con el hecho de aceptarlo y redimirlo.
Menesteres Restaurante MR., no se hará responsable por los retrasos, cancelaciones y/o cambios de fechas y/o
horarios en los vuelos de la recompensa “Copa del Torneo”, que se puedan llegar a generar por la aerolínea
correspondiente o algún tercero.
En caso de que el ganador y acompañante pierdan alguno de los vuelos de la recompensa “Copa del Torneo” por
cualquier motivo será responsabilidad del ganador y en caso de querer utilizar el resto de los beneficios de la
recompensa, el ganador deberá gestionar por su cuenta la adquisición de nuevos vuelos para llegar al lugar de
destino.
11.- AVISOS Y RESTRICCIONES.
El ganador recibirá su recompensa y no se admiten cambios por dinero, valores o cualquier otro producto material.
Si el ganador no acepta la recompensa o sus condiciones, esta recompensa se considera renunciada y extinguida
en relación al ganador y no tendrá derecho a reclamo posterior o indemnización alguna, ni siquiera parcialmente. En
este caso se reasignará nuevamente y sorteará entre los clientes participantes.
El derecho de la recompensa no es transferible, negociable ni puede ser comercializado o canjeado por dinero en
efectivo. Estas recompensas son entregadas únicamente a cada persona ganadora.
Con relación a la Recompensa Copa del Torneo, para disfrutar la recompensa el ganador y su acompañante
deberán tener pasaporte y visa de los EE.UU. vigente al momento del viaje.
Una vez entregada la recompensa, será responsabilidad del ganador y su acompañante de la pérdida o extravío del
mismo, así como de la pérdida del vuelo, cancelaciones de vuelo o cambio por la aerolínea.
Como requisito indispensable para la entrega de las recompensas, el ganador deberá firmar la correspondiente acta
de entrega conforme el recibo de su recompensa, aceptando las limitaciones y condiciones que la recompensa
represente y de tal forma liberará a Menesteres Restaurante MR., asociados, socios o empleados de toda
responsabilidad derivada de su entrega.
12.- DOMICILIO DE SUCURSALES RESTAURANTE MENESTESRES MR.

a. Sucursal Americana, ubicada en avenida La Paz número 1963, Colonia Americana, en el Municipio de
Guadalajara, Jalisco, México, C.P.44150.

b. Sucursal Midtown, ubicada en el segundo piso de la Plaza Comercial Midtown, área Mercado Gourmet,
avenida Adolfo López Mateos número 95, colonia Italia Providencia, en el Municipio de Guadalajara,
Jalisco, México, C.P.44648.


